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LOS CAPITOLS MATRIMONIALS
EN CATALUÑA

La individualización de personas es
debida siempre a unas características
especiales que formaron su ser, moral
y físico, imprirniéndoles un moclo de
ser especial que hacen se les distinga
de] resto de semejantes. Ocurre io mis-
mo con ios pueblos e jncluso a grupos
dentro de ios mismos, sin que con una
simple raya trazada a cordel, pueda
llegarse a separar los hechos constitu-
tivos de tal diferenciación, ímpalpables
y etéreos muchas veces.

Catalufla tiene unas instituciones
jurídicas típicas, genuin amente suyas,
fruto de estas características diferen-
ciales, al igual que las tienen Navarra,
Àragón y otras regiones como las lla-
madas tierras llanas en Vizcaya.

La primera influencia jurídica que
recibió nuestra península —excepción
hecha del rudimentario derecho indí-
gena— fué la romana, cuyo derecho
arraigó en los diversos reinos o pue-
blos peninsulares y sin qiie de manera
precisa puedan delimitarse las causas
fué influenciado en Castiila, León y
otros reinos por el derecho germánico-
visigodo y en Cataluña por el canóni-
co-romano. De ahí surge pues, no una
dualidad, sino una variedad dentro de
1os diferentes reinos que adoptaron di-
versos sístemas jurídicos, ios cuales a
su vez dieron origen al adaptarse a la
realidad, condicíón esencial para la vi-

da del derecho, a varias y diversas ins-
tituciones.

Estas instituciones han subsistido y
subsisten en su esencia a través de ios
siglos y sus normas reguladoras las
hacen hoy aplicables a través de los
Tríbunales. El mismo Código Civil a
pesar de su misión unificadora las re-
conoce y respeta al proclamar en sus
artículos 12 y siguientes la subsisten-
cia del mal llamado derecho foral, y
digo mal llamado derecho foral, por-
que el derecho propio de Catalufla, al
igual que el de Àragón y Navarra y
otros, es tan común como eI del Códi-
go; quizás sea debido el empleo de es-
te vocablo a la necesidad de establecer
una diferencia entre el contenido en el
Código y el que él mismo no contiene.

À pesar de que ya ninguna de las dis-
tjfltds regiones espaflolas legisla ya pa-
ra sí propia, y por esta razón han que-
dado agotadas las fuentes creadoras
del llamado derecho foral. À pesar de
la tendencia unificadora del Código
Civil, remiendo del napoleóníco. À pe-.
sar de los embates de la jurisprudencía.
A pesar de que la nocodiflcación del
derecho típico catalán y que la disper-
Sión de sus textos legales produce cier-
ta confusión, y a ios profesionales les
resulta mucho más fácil alegar leyes y
artículos del Código, que no las genui-
nas forales. À pesar pues de todo esto,
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Todas etas modalidades dentro de
•eStos pactos o capitols vieflen a signi-
flcartios yaréstimirflos que con los
mísrnos se da una mayor reponde-

• rancia a la mujer dentro de la vida
• matrímonial.

Y esta venerable institu ,cióri íro está
eri desuso, ni ntucho menos. Eri casi
-todas las comarcas ruraies, solera de
tradición y de purezadt costuriibres e
instítuciones, se efectuan estós pctos;
en las grandes ciudades eri las agiome-
raciones urbanas, donde por tantos
factores, empresa inútil de exp1icar
ahora, -han caído erï desuso.

Cotida.1apg. 101)

etas instittíófle Se mantienefl por-
que las mismas responden a una nece-
sidad y a una manera de ser de ios
ptreblos de acuerdo con sus genuinas
tradiciones.

Hay instituciones especialísimas en
Catalufia como el egany a rnitges de
raíz romana como -los testmentos
privilegiados tales como el sacrarnental
de-Barcelona, iristituciones que aín
meramente individuales constituyen
ya un pasc para la ingtiiaridad de un
derecho.

Tódos los pueblos tienen u razói.
de ser, no eñ meras indivídualidades
las cuales en determinados momentos
podrán inprimirleun carácter o un

• cambio de rumbo, sino a unconjun,o
de jndívi&ualidádes y a unas tradicio-,
nes y costumbres mantenidas a través
de los siglos y ttansmitidas potla bae
fundamental de iá sociedad que es la

• familia.
Existe una instituión muy típic-a

pata regular lavida farii1iaren Cata-
lufia; son las limadas capitulaciones
matrmoniale5 o capitols que eti defl-
nitíva noSÓn íras que un pacto o con-
trato (eneralmente consignado en es-
critura pública) por rnedio del cual ios
contrayerites, stis padres, y otras per-

• sonasincluso, regulan ia vida ---la ba-
• se económica— de dicha sociedad m-a

trimoniai, detallando con exactitud los
bienes y patrim,onio que le servirá 4e
sustento, la forma de distribución de
los que sé dquieran en lo sucesivo e
instituendo íncluso con los liamados
heredamientos preventivos el futuro
hetedeo etitre lós-hijos que puedan
venit. Son ei vedadero código familiar
base de su subitencia y d prevísión
pàra latràn:srnisión futura.

Dé contraerse jrïatrimonio, especial-
mente ennhestra cotnarca, sin haberse
pactàdó nada en capitols Se entiende
contraído bajo él régimen de separa-
ción de bieites entre marido y mujér,
reputándose del marid log adqiridós
por éSte durante él matrlmonio y ade

• niás todo aquellos cuya procedenéia
no conste set de una manera clara de
la mujer, cuya inferioridad en este té-
gimen es manifiesta. En el ,territorio
del Código Civil ei régítrlen matrimo-
nial es distinto, se entiende, si no hay



enorme y seguro hacia la fraternidad
mundial. Y se abriría el paso a la ne-
gociación, al diálogo, a la compren-
sión y a la justicia. Con la probabili-
dad y Ia esperanza de que, sobre base
tan firme, habría de acabarse la gue-
rra de Corea y de solucionarse amis-
tosa y equitativarnente todos ios pro-
blemas planteados y que pudieren
plantearse.

Porque, no Io dudéis, cuando hay
cordialidad y comprensión, cuando
hay inteligencia y buena voluntad, 1os
hombres se entienden siempre y ilegan
siempre a un acuerdo, aunque se trate
de casos difícíles y verdaderamente an-
titéticos. Y si no fuere, en verdad, po-
sibie, antes de apelar & la violencía, en
casos extremos cabría recurrir a tribu-
nales o terceras personas, imparciales
y neutrales, para discutir, razonar y
fallar con justicia y sin pasión. Con
espíritu afectuoso y transigente, no
hay, no puede haber nunca rompi-
miento entre hombres inteligentes,
cultos y buenos.
• Los procedimientos bélicos han fra-
casado total y completamente. La paz
—definitiva, segura, eterna e irrompi-
ble— solo debe y puedeimponerse por
el convencimiento, por la persuasión,
por la comprensión amistosa de todos
los hombres de buena voluntad.

Àclaraciones, aspiraciones...
ypuntofinal

Un periodista húngaro que escribe
en la prensa espafíola sobre política
ínternacional - Andrés P.évesz— aflr-
maba hace poco en uno de sus artícu-
los, que la guerra de Corea debe conti-
nuar hasta el fín. Y aseguraba que
todas las conversaciones, que todas.las
negociaciones favorecerían a Rusia. Se
nos antoja, sin embargo, un poco
arriesgada tal • aseveración. To do de-
pendería de las circunstancias, del mo-
mento y de las condiciones en que se
celebrasen las presunta s conversaci o-
nes y después de firmado un soiemní-
simo pacto mútuo de no agresión, todo
hace suponer que las negociaciones
tendrían efecto en un plano de igual-

dad, sin suspicacias ni segundas in-
tenciones, con nobleza y lealtad.

De todos modos, queremos procla-
mar, de una vez para siempre, que es-
tas líneas, —producto vehemente, si
queréis, de un iluminado de buena fé-
no tienen de ninguna manera, el ca-
rácter de un alegato místico, ni pre-
tenden hacer el juego a nadie. Obramos
espontaneamente, desapasionadamen-
te, creyendo hacernos eco del anhelo
ferviente y popular del mundo entero.

No es probable que sean oídos los
clamores de nuestra humilde insígni-
flcancia, pero... dejadnos soflar: nos
gustaría infinitamente que ete artícu-
lo fuese reproducido por los periódicos
más importantes de Europa y América,
y que lo leyeran los jefes de Estado,
los primeros ministros, Ios ministros
de Asuntos Exteriores, los diplomáti-
cos, ios líderes de masas y de partidos,
los componentes todos de la O.N.U....

No con la pretensión de convencer a
nadie,. sino con el deseo, modesto y
palpitante, de llegarles a todos al co-
razón.

Capifols Mafrimonials en CaIalua
(Sigue de la pg. 98)

En estas breves notas soio hemos in-
tentado realzar y destacar la solera y
tradición de esta institución, su arrai-
go demostrado en la práctica constan-
te a través de siglos y su subsistencia
y principal auge en las comarcas rura-
les, exentas de influencias nefastas y
donde la conservación de la ínstitución
familiar es base y fundamento de su
vida.

Juan-ÀmadoÀlbouy Busjuets.
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